
Secretaria: Cali, 11 de febrero de 2025. A despacho señora Juez informando que el auto 

del 30 de julio de 2024 fue revocado y el termino del articulo 121 del C.G.P, vence el 18 de 

julio de 2025 con prórroga.  

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, once (11) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Rad. 760013103010-2022-00065-00 

 

OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de Cali en 

providencia del 19 de diciembre de 2025 donde REVOCA el auto de julio 30 de 2024, en lo 

relacionado con el Oficio a la Registraduría Nacional del Estado Civil y el testimonio del 

señor JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO, y CONFIRMA los demás 

ordenamientos.  

 

POR secretaria de forma INMEDIATA librar oficio a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL para que aporte el registro civil de nacimiento de la señora MARIA DEL 

SOCORRO GOMEZ GAVIRIA. 

 

SEÑALAR los días 29 y 30 de abril de 2025 a las 9:00 a.m. cada una para llevar a cabo 

AUDIENCIA INSTRUCCIÓN y JUZGAMIENTO de conformidad con lo establecido en el 

artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

INFORMAR a los sujetos procesales que la audiencia se llevara a cabo en forma virtual 

(video conferencia online), cuyo enlace se hará a través de los correos electrónicos 

suministrados y se solicita que comuniquen de forma inmediata cualquier cambio de 

dirección electrónica. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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